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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 
CONCEJO DELIBERANTE 

Expte. 39477 La Plata, 11 de agosto de 2004 

El Concejo Deliberante, en su 
Sesión Ordinaria N” 17, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

E 07603 
ARTICULO 12%: Autorizase al Departamento Ejecutivo a aceptar la donación de semovientes 

efectuada por particulares con destino al Jardín Zoológico local, de acuerdo 
al siguiente detalle: 

CANTIDAD |EJEMPLARES DONANTES V.UNIT. |¡V.TOTAL 

1 Mono Caraya Pardo Emesto — 600.- 

2 Mono Saimiri o Ardilla Vagnoni Lucas 300.- 600.- 

6 Mono Saimiri o Ardilla CAPrim 300.- 1.800.- 

l Oso Hormiguero Aguirre María — 3.000.- 

l Guacamayo azul y amarillo | Villa Renata — 1.000.- 
2 Urraca Paraguaya Del Río Hugo 20.- 40.- 

1 Urraca Mora Del Río Hugo 20.- 

2 Tortuga de tierra Melmesiuc Rubén 150.- 300.- 

7 Tortuga de tierra Scampini Aída 150.- 1.050.- 

ARTICULO 2?: La Secretaría de Economía y Producción a través de la dependencia 
correspondiente, procederá a tomar razón de lo dispylesto en el Artículo 19, 

de acuerdo a las constancias obrantes en el Expte4061-029048/04. //'_' 
ARTICULO 3*: De forma. y 

OD/3 
1 ? 

ROBERTÓ D. PRANDINI 
Presidente 

HECTOR 1O SERINO Concejo ?¡erante de La Plata 
Secretario Legislativo F 

Concejo Deliberante 
/ : ] N 

Municvalidad de La Pia%a 
¿ .' /
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Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 20 de agosto del 2004.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y 
publíquese. 

Dr. S ALBERTO MARTIN! (£ y — 

Secretario de Gobierno S | - eo " " _ 

Municinalidad de La Plata '*_¡ — ' - "" - a SELA P ATA 

LA PLATA, 20 de agosto del 2004.- 

Registrada en el día de la fecha 
bajo el número NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO 
(9768).- 

SECRETARIA DE GESTION PUBLICA | //N 


